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La compañía FAESINSTUDIO INMOBILIARIO 
CIA. LTDA., se constituyó por escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Sexto del 
Distrito Metropolitano de Quito, el 23 de Enero 

cia de Compañías, mediante Resolución 09.0. 
14000609 de 12 de Febrero de 2009. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de PICHINCHA. 

Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.-OBJETO: El objeto de la compañía es: PRES- 

TAR SERVICIOS DE ASESORIA TANTO A PER- 
SONAS NATURALES Y/O JURIDICAS EN LA 
COMPRA Y VENTA DE BIENES RAICES... 

Quito, 12 de Febrero de 2009 . 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, 
ENCARGADA 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un 

periódico de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía. 
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o DO MULA A IA 

inscripción de la referida escritura publica de la citada compañía 

y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

Distrito Metropolitano de Quito, a 

DRA. MARIA DE LOURDES ATIAGA CAICEDO 
DIRECTORA JURÍDICA DE DISOLUCION 

Y LIQUIDACION DE COMPAÑIAS 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVA- 

CION DE LA COMPAÑIA CELIFTO CATEYENTE 
S.A. "EN LIQUIDACION" 

Se comunica al público que la compañía CELITO 

CATEYENTE S.A. "EN LIQUIDACION"”, se reacti- 
vó por escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo del Cantón Guayaquil, el 14 de enero 

. del 2009. Fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución Mo. 09-G- 

14-0000684 del 5 de febrero del 2009. 

El capital suscrito actual de la compañía es de 

OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos 

de América. * 

Guayaquil, 5 de febrero del 2009 

Ab. Guillermo Espinoza De los Monteros A. 

DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA IN- 

TENDENCIA DE COMPAÑIAS 
DE GUAYAQUIL 

(648)      


